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Homicidios llega a 39 en 2024 
y se concentran en Antofagasta 
SEGURIDAD. De los últimos 10 crímenes registrados a nivel regional, ocho fueron 
perpetrados en la capital regional. La mayoría correponden a hechos puntuales. 

Macarena Saavdera 

cromicasomercuriocalama.cl 

enos de una semana 
cumplen desde el 
imo homicidio ocu- 

rrido en Antofagasta. Se trata 
de lamuerte de un ciudadano 
extranjero, ocurrida la noche 
del domingo 3 de noviembre 
en el sector del autódromo 
Chanidade Antofagasta, ubica- 
do enelsector norte alto dela 
ciudad. Episodio que, según 
los antecedentes entregados 
por la autoridad, la victima fa- 
lleció tras recibir impactos de 
balamientrasseencontraba en 
el lugarjunto a varios acompa- 
ñantes. 

Con este último suceso la 
cifra demuertes es de 39 homi- 
cidios consumados en la Re- 
gión de Antofagasta en lo que 
va del año, asílo dio a conocer 
el general Carlos Montre, jefe 
de la IIZona de Carabineros. 

“Este año de los 39 casos 

queseregistranen laregión, 14 
investigacioneslas lleva Carabi- 
neros de nuestras seccioneses- 
pecializadas del OS9, LABO- 

CAR, SIP y SEBV, quienes, con 
el despliegue de diligencias in- 
vestigativas, trabajo en el sitio 
delsuceso, análisis científico de 
evidencias e inteligencia poli- 
cial, en coordinación conel Mi- 
nisterio Público han dadoresul- 
tado con detenidos en ll dees- 
toscasos”, explicó el general. 

Además, hizo hincapié en 
que la mayoría de los hechos 
que investiga Carabineros no 
estarían vinculados al crimen 
organizado sino más bien a 
otros hechos. 

Datos que, a pesar de ser 
menor a los registrados en 
2023, año en el que al 3 de no- 
viembre se concretaron 47 ho- 
micidios, muestran un cambio 

en la comuna en la que ocu- 
rren, puesto que, el fenómeno 
delictual se trasladó desde Ca- 
lama hacia Antofagasta. 

En este contexto, cabe des- 
tacar que, de losúltimos 10 ho- 
micidios perpetrados, ocho 
ocurrieron en Antofagasta y 2 
en Calama. Además, en el últ- 
"mo mes, ocurrieron 5 muertes, 

todasen la capital regional. Ci- 
frasque conllevana un prome- 
dio de 1,25 homicidios a la se- 
mana. 

Tónica delictual que ya se 
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CARABINEROS LLEVA 14 INVESTIGACIONES DE HOMICIDIOS EN SECCIONES ESPECALIZADAS. 

evidenciaba desde la Fiscalía 
Regional durante el primer se- 
mestre, entidad que en el con- 
versatorio “Seguridad Ciuda- 
dana en Antofagasta”, organi: 
zado por este Diario el 18 julio 
de este año, el fiscal regional, 
Juan Castro Bekios dio a cono- 
cer que a esa fecha se habían 
consumado 26 homicidios, la 

mayoría de ellos ocurridos en 
Antofagasta. 

En ese entonces el fiscal di- 
jo que, “está cifra que estamos 
observando, uno puede hacer 
unahipótesis de trabajo entér- 
minos deque hay otras organi- 
zaciones criminales que están 
penetrando y que actúan con 
más violencia y que las tene- 
mosal día de hoy en la ciudad 
de Antofagasta, recordemos 
que el año pasado hubo una 
explosión de delitos de homici- 
dios en Calama cuestión que 
hoy, enlo que va delaño, no se 
observa del mismo modo, en- 
tonces ahí está la explicación”. 

  

PARLAMENTARIOS 

Respectoala situación delicti- 
va regional, el diputado José 
Miguel Castrocriticólla acción 
del gobierno. 

“Estos números nos dan 
cuenta, simplemente, que es- 
te gobierno ha fracasado en 
términos de seguridad ciuda- 
dana por más cambios que se 
hagan, y no teniendo en cuen- 
ta que el más importante nos 
ha hecho, que es el de lami- 
nistra Tohá, esto no se va are- 
vertir a menos que tomen de- 
cisiones ideológicas”, asegu- 
1ó. 

En esa línea, el parlamen- 
tario llamó a dar urgencia a 
proyectos de ley que se enfo- 

quen en la migración irregu- 
lar. “Estos cambios deberían 

ser, por ejemplo, darle urgen- 
ciaal proyecto de ley quebus- 
ca como tipificar como delito 
el ingreso clandestino a nues- 
tro país, de manera de golpear 
la mesa y que entiendan aque- 
llos que han entrado de forma 
ilegal que están cometiendo 
un delito y que serán expulsa- 
dos”, agregó Castro. 

José Miguel Castro reiteró 
que, “la delincuencia, nos 
afecta a todos independiente 
de cuánto se gane indepen- 
diente, de dónde se viva, aquí 
un balazo le puede llegar a 
cualquiera, una encerrona le 

puede pasar a cualquiera”. 
Postura que comparte Jai- 

me Araya, quien informó so- 
bre su solicitud de un plan es- 
pecial de protección para lase- 
gunda región durante la Comi- 
sión de Seguridad, debido a 
que “el conjunto de las medi- 
dasadoptadas ala fecha esab- 
solutamente insuficientes, y 
no logran controlar las opera- 
ciones del crimen organizado, 
las que aumentan cada día”. 

“Es lamentable que el go- 
bierno no escuche el reclamo 
dela ciudadanía que quiere vi- 
virsin miedo, y se niegue a su- 
mara los militares a las tareas 
de control, es muy impresio- 
nante ver como la curva de ho- 
micidios crece aceleradamen- 
teen la región y las autorida- 
des siguen negando lo eviden- 
1e”, recalcó el diputado Araya. 

Jaime Araya fue crítico con 
respecto ala postura actual del 
gobierno central y manifestó 
su impresión de “que las auto- 
ridades se rindieron, no tienen 
la decisión, no tienen la firme- 
za, ni tienen la voluntad de lu- 
char sin descanso y porflada- 
mente conel narcotráfico y cri 
men organizado. s   
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EL HECHO SE REGISTRÓ EL 10 DE MAYO DEL 2023. 

13 años de prisión para 
imputado que disparó 
funcionario policial 
TRIBUNALES. Hombre de 36 años fue 
acusado de homicidio frustrado. 

'napena total de I3años 
u y 5 meses de presidio 

efectivo, consiguió la 
Fiscalía de Antofagasta para un 
ciudadano chileno, de 36años, 
como autor del delito de homi- 
cidio frustrado encontra de un 
funcionario de carabineros en 
servi 

Según seexpuso duranteel 
juicio oral, lamadrugada del10 
de mayo del 2023, personal de 
Carabineros que realizaba pa- 
trullajes en calle Luis Carrasco 
delaciudad, sorprendió alacu- 
sado, Leandro Ugarte Arriaga- 
da, portando en una de sus 
manos un arma que parecía 
ser de fuego, pero al intentar 
controlarlo, éste se dio a la fu- 
ga, siendo seguido a pie por 
dos uniformados. 

Alllegar a calle Raúl Cister- 
nas con el pasaje Río Salado, 
uno delos policías logró daral- 
canceal sujeto, quien inició un 
forcejeo con el carabinero, ca- 
yendo ambos al suelo, Es en 
ese momento que Ugarte per- 
cutó un disparo dirigido ala ca- 
beza del policía, el cual afortu- 
nadamente no logró lesionar- 
lo, toda vez que el funcionario 
desvióel cañón delarma. Acto 
seguido, llegó elotro carabine- 
roal lugar y entreambos logra- 
ron reducirlo. 

Según se pudo determinar 
con posterioridad, el arma con 
el cual el imputado apuntó y 
disparó en contra del carabine- 
ro correspondía a una pistola 
de fogueo marca Bruni, adap- 
tada paramunición convencio- 
al, la que, además, mantenía 
en sucargador dos municiones 
a fogueo Omodificadas como 
munición convencional. 

Durante el registro, además 

    

se constató que el imputado 
vestía un chaleco antibalas sin 
marca y portabaotra pistola de 
fogueo sin munición. 

FALLO 

Luego de conocer la prueba re- 
unida por la Fiscalía, el Tribu- 
nal de Juicio Oral en lo Penal 
impuso a Ugarte Arriagada la 
pena de10 años y un 1 día de 
presidio mayor en su grado 
medio, como autor del delito 
de homicidio frustrado a cara- 
binero en ejercicio de sus fun- 
ciones, a lo que se agregan 3 
años y 5 meses de presidio me- 
nor en sugrado máximo porel 
delito consumado de porte de 
arma de fuego prohibida. 

El fallo establece que, aten- 
dido el quantum de las penas 
impuestas, una vezejecutoria- 
dala sentencia, éstas no serán 
sustituidas por ninguna de las 
contempladasenla Ley 18.216, 
registrando comoabonolos dí- 
asque el condenado ha perma- 
necido en prisión preventiva 
por esta causa. 

Producida la lectura de sen- 
tencia, losintervinientes dispo- 
nen de un plazo para recurrir 
encontra la resolución del Tri- 
bunal de JuicioOral enlo Penal 
de Antofagasta. 

El tribunal integrado por 
los magistrados María Isabel 
Rojas, Marcelo Echeverría y 
Francisco Lanas condenó, ade- 

más, a Ugarte Arriagada a acce- 
sorias de inhabilitación absolu- 
ta perpetua para derechos po- 
Ííticos y la inhabilitación abso- 
luta para cargos y oficios públi 
cos durante el tiempo de la 
condena, como autor del deli- 
10 consumado de porte de ar- 
ma de fuego prohibida. — 03
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